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Será» «acrítorei orspsoa i ]» Gmeet» todos 
loi pcebloi del Archipié'rf.go erigido* • civilmente 
f sg-jĵ do SM isaposte loa que pced&n, y lapliendo 
jpur los áesáfi ipz íoadoa <3e k i respectivM 

(Sc'nU érát» 44 s i d» Sntteabvt át fSét-} 

Se declar» texto oficial, y »Ktentlc« el de 1M 

«spOBiciones oficiales, cualquiera que sea so origen, 

pablicadas en la Gócete de Manila, por tanto ser*» 
obligatorias en su cumplimiento. 

Tbfptfi** Detreís 4* aa d* Feirero ie iSóf. l 

m m ñ f i i i p i i i 

Hacienda. 
Manila 29 de Agosto de 1896. 

En vista de hs raeoces expuestas per la lateas 
dencia geaerál, de Hacienda y de coní irmidad con 
el ecuerdo prepuesto por la misma. Este gobierno 
gereral en uso de sus stribuciones viene en de

jar sin efecto el punto seguedo dal ac» erdo del 
Cotsejo de Administración de estas Islas de 26 de 
Mayo último inserto en la Gaceta de Manila, en 
5 ce Julio siguiente y deckra que las retenciones 
á qte el n)ismo se contrae s*gan verificándose en 
la ícrzna y m&nera que lo han sido basta el 
presente.—Vuelva á la referida Ictendencia ge-
ceral para tu cumpl miento y efectos. 

BLANCO. 
Mnila 3 de Setiembre de 1896.—Es dopiat—El 

üub-intendeLte.—P. S.? Ferrer. 

DIRECCION GENER&L DE ADMINiSTRACION O V I L 
T E FILIPINAS. 

Sección de Fomento 
MEKÍI», 4 de Septlen.bre de 1896. 

Esta Dirección gf uenal en uso de eus atribuciones 
viene en destituir del cargo de Maestro en propie
dad de \ñ Escu- la pública de ntños del paéblo de 
San Francisco de Malaboo, de la provincia de Cavite 
i D. Antonio Ricarte y Grarcía, por notorios actos 
de desiea'taá en iss aciuaies ciicutetancias. 

Fub^íqofcSé y comnníqutse. 
B ü R E S . 

P a r t e m i l i t a r 

b 

v i « 

GOB'JERNO MILITAR 
Servicie de ¡a Flasa para el dia 6 de Septiembre 

de 1896. 
Parada: Artillería y rúo?. TO.—Jefe de día: El 

Sr. Corooei del núra. 70, D. Demetrio Cftm fias GOL. 
l̂ez: (Por atrazado)—Imaginaria: Eí Teniente Co-

íonel del m\*mo Cuerpo D. fiastaquio Ripcll Mar-
«DÍZ—Hospital y Provisiones: Artillería, l.er Ca-
pU8Q.-.yjgi|a!,cia pié: ArtiUería 6.o Teniente. 
pVigiian(,jd de clases: núm. 70 — Mósioa en ia 
^Qtta: núm. 70 

Os 6t<ien de S. K . — E l Teniente Coronel Sargento 
**y<». José E . de Michelent. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.o=Loterías. 
4j * día 10 dal corriente se pondrán á la venta 
cif^ "^y01"» eD esi9 Intendencia general de Ha-
teo ' !o, b'llftt€S de la Loteiía Filipina del sor-
v¡ JUe ha de celebrarse el próximo mes de No-
fc!o á i CD̂ 0 aĉ 0 t̂:':)er* tener logar con arre-

4 las disposiciones vigentes. 
W íxPre8ado fln, y á partir desde el dia de la 

snnncio tn ia Gaceta de Manila, 
Pf'scnas que deseen adquirir billetes al per 

mayor del citado serteo, podrán irgrfsar en la 
Adm>tisíración de Hecifnda de esta provincia, en 
porcfpto de dfpósito, d imperio de sus pedidos. 

Manila 5 de Sepucmtre do 1896.—El Jtfe de la 
Sección, Cándido Cabello. 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado i o 

El Excmo. é litmo. Sr. Intendente general de Ha-
cienda se ha servido disponer en decreto de esta 
fecha, que el dia 26 de Sfptftmbre p?éximo á fas 
diez de la mañana y en el s&lón de actos públicos 
en esta Intendencia, se ceíebre s í n o d o corcierto 
público para contn-tar el seivicio de impresión, de 
decientas mil cédulas de inflelef, bsjo las mismas 
enndiciones expresadas en eí püfgo qut: sirvió en el 
anterior, publicado en \h. Gaceta de ilfam'to, número 
972 del presente mes. 

Manila, 31 de Agosto de 1896,—El Jefe de la 
Sección, Antonio de Sfintietebar. 1 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
E l que se considere dueño de una caja de 

equipaje del vapor dsía de Luzón» que rindió su 
viaje á este puerto en 22 ,de Julio último, se ser
virá presentarse en esta Aduana en el término de 
15 dias en horas hábiles de oficina á hacer valer 
su derecho en la inteliger cia que trascurrido este 
plazo se procederá en la forma prevenida para las 
mercancías indocumentadas. 

Manila, 2 de Septiembre de 1896.—Pérez del 
Pulgar, 2 
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INTERVENCION GRAC, DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se caá llama y emplaza 
á los Sres que á continuación se expresan á fln de 
que comparezcan en este Centro á recoger los fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponde remitidos 
por el Tfibunal de Cuentas del Reino á esta Da-
pendencia debiendo efectuar su presentación en im
prorrogable plazo de BO dias á contar desde esta 
fdcha. 

Don Adolfo Martínez, Subdelegado de Bohol. Don 
Adriano Pineda, Adminislrador de Antique. D. Al
fredo Rodríguez, id. de la Laguna D. Angel Infante, 
id. de Zamboanga. D. Antonio Cifaentes, id. de Ba-
labac. O. Antonio García, id. de Bohol. D. Antonio 
J . Ruifernandez id. de Marianas. D Antonio Martí
nez, Subdelegado de Cebú. D. Antonio Tonnaetti, 
Administrador de Batai gas. D. Augusto Angoita, 
id. de Manila. D. Augusto M.a Fors, id. de la La» 
gana* D. Agustín Iserú Subdelegado de Bitangas. 
D. Aurelio Capilla del Vaüe, Administrador de Iloilo. 
D. Aurelisno Cañellas, Interventor de Marina del 
Apostadero de estas Islas. 

B. 
Don Baldomero Portales, Administrador de Negros 

Occidental. D. Bernardo Burgos, Subdelegado de 
Cápiz. 

C. 
Don Cérlos Fernandez, Administrador de Negros 

Occidental. D. Cayt taño Bscandor, Contador Central 

de Hacienda de estas Islas. D. Cecilio García, Ad> 
ministrador de llocos Súc 

D, 
Don Cómingo Ochagavia, Administrador de Zam

boanga. 

E , 

Don Ednsrdo Pozo, Administrador de Nueva Viz-
cay a. ü. Eduardo Síiavedra, id. de Samar. D. En
rique Alcoba de la Hez, Subdelegado de Galamíanei. 

Eoiique Puig, Aáminietíador de Hocos Súr. don 
Enrique Yappmo, id. de la Unión. D. Estanislao 
Chaves Subdelegado de Bataan. 

03Í F . 
Don Faustino Villa, Subdelegado de Davao. don 

Fiancí&co Aragón, Administrador de Zambaies. 

G. 
Don Gerardo Rodríguez, Administrador de Hocos 
Súr. 

Don José Agnilar, Administrador de la Laguna. 
D. José Blanco, ¡d, de Nueva Vizcaya. D. José López, 
Sabdelígado de Hocos Súr. D. José M.a Pacheco, 
id. de Cavite. D. José Palacios, id. de Camarines 
Norte. D. JOÍÓ Sixto, Administrador do Marianas. 
D. José Tíapiüo, id. de llocos Súr. D. José Urbano, 
SubJbiegadp de Cottabaío. D. Juan Castro, Admi
nistrador de N gros Oriental. L>. Juan García, id, 
de líosló. D. Juan L on, id. de Capíz. D. Joaquín 
M.a Valdivia, id. de Nueva Vizcaya. D, Joaquín 
Ibañes, Subdelegado de Basilan. 

L . 
DDO Luis Alvarez, Almínistrador de la Laguna, 

D. Luis López, id, de Gapiz. D. Luis R. Escalona, 
id. de la Laguna. D. Luis Rodrigaez, id. de id. don 
Luis Sarda, id. de Lepante. D. Luis Ortiz, Subde*. 
legado de Bulacán. 

M. 
Don Manuel García, Adminiitrador de llocos Norte* 

D. Manuel Rodríguez, Interventor de Marina del 
Apostadero de estas Islas. D, Mariano Vallejo, Ad
ministrador de llocos Sur. D. Maximino Lillo id. de 
Lepante, D. Miguel García, id. de llocos Norte. D. 
Miguel Panirse, Interventor Militar de esias Islas. 

P, 
Don Pablo Martínez, Subdelegado de Camarines 

Norte, D. Pedro Martínez, Administrador de Leyte. 
D. Primo Ortega, Contador general de Hacienda de 
estas Islas. 

R. 
Don Rafael Moreno, Subdelegado de la Isabela de 

Luzon. O, Ramón Orellana, Administrador de la 
Laguna. D. Ricardo García, id. de id. 

«• 
Don Santiago Metía, Arminístrador de llocos Súr. 

V, 
Don Vicente López, Subdelegado de Samar. D. Vi» 

cente Villas, Administrador de Abra. 
Manila, 26 de Agosto de 1896, -Josquio Blanco 

Valdéz. % 
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COMISARIA DE MANILA ARSENAL DB CAVITE. 
Relación valorada de los materiales y cft-ceos adquiridos por gasUón di

recta, desde el dia 10 del corrieoto hasta el de la fecha, coa expresión de 
los respectivos proveedores^ 

Nombres 
f de los proveeclorps. 

B.José A. Zipiraio. 

Designación de los efectos. 

8 Litros de glicerira á 
4 Kg. de VíS-as esteáricas á 
10 id, dej»bón doro común á 
8 Guardacabos de hierro galvani

zado peqoefio á 
31 M. beta a-quinitransda de 2 a de 

58 mim con peso de 11 kg &. 

Precio. Impf> t̂p. 

Pesos C.« Pesos C.« 

Srei. Galán y Fait r 3 Alicates de punta á 
2 id. pianos ¿ 
2 Tornilios de mano llamados tam. 

bien artenallas á 
1 Catraca ó racha de 30 cim. á . 
1 Hacha de hierro á 
6 Limas medias cañas bastardas de 

100 á 126 miai. á 
6 id. id. id. de 153 á 178 id. á , 
10 id. id. id. de 331 á 355 id. á . 
2 id. id. id. de 356 á 380 id. á . 
15 id. id. id. de 381 á 405 id. á . 
14 id. id. id. de 482 á 551 id. (de 

551) á 

17 id. id. id. de 406 á 430 id. á. 
1 id. id. id. da 456 á 481 id. á . 
6 id. id musas 204 á 229 id, á i 
4 id. id. id. de 206 á 230 id. á . 
3 Limas medias musas de 356 á 

380 mjm. i 
10 id. tablas bastardas de 101 á 

126 id. á 
8 id. id. id. de 127 á 129 id. á . 

6 id. id. id. de 230 á 254 id. á 
1 id. id. id. de 255 á 279 id. á 
20 id. id. id. de 381 á 405 id. á 

2 00 
0*70 
0 20 

0 20 

075 
el kg. 

0J30 
0 36 

100 
8,00 
2*00 

0*20 
0'49 
0l98 
105 
1'12 

O'IO 
cada 25 mim. 

1*19 
1'25 

063 

105 

031 
. 0*10 
cada 25 míen. 

. 0'68 
0«67 

. 112 

16 ro 
2 80 
2 00 

1 60 

8*25 

0'90 
0'72 

2'00 
8 00 
2 00 

1*20 
2 94 
9 80 
2 10 

16'80 

80 85 

20 23 
1*25 
3*36 
252 

3'15 

310 
4 12 

4 08 
0 67 

22(40 

3 
4 
6 
1 
1 
2 
2 

1 id. id. id de 456 á 481 id. é . 
4 id. id. id de 558 * 583 id. á . 
I id id. id. de 482 á 557 id, á . 
I I id. id. musas de 331 á 355 id. á 
4 id. musas tablas da 356 & 380 id. 
1 id. triangular bastarda de 255 á 

279 id. á 
id. id. id. de 280 á 305 id. á . 
id. id. id. de 356 á 380 id. á . 
id. id. id. de 381 á 405 id, á . 
id. id, id. de 482 á 557 id. á . 
id. cuadrada id. de 255 á 279 id. i 
id. id. id. de 280 á 305 id. á 
id. redondas bastardas de 255 á 

279 id. á 
1 id. id. id; de 280 á 305 id. á . 
8 id. id. id. de 306 á 330 id. á . 
1 id, id. id. de 431 á 455 id. á . 
1 id. id id. de 456 á 481 id. á . 
1 Hojas de sierra para cortar me

tales ¿ 
4 Oatracas ó rachas de 30 cien, á 
3 M*chos ó mandarrias de hierro 

calzado de acero con peso 
de 4 kg á 

4 id. para fraguras de id. id. con id. 
de 2 id. á 

3 Hoja de sierra para cortar meta* 
les á 

4 Limas triangulares bastardas de 
170 á 200 mim. á 

3 id. redondas baitardas de 381 á 
405 id. á 

4 id. id. id. de 170 á 200 id. á . 
5 id. tablas musas de 153 á 178 

id. Á 
5 id. triangulares bastardas de 170 

á 200 id. á 
90 M. beta de abacá 'de 46 mim. 

con peso de 15 kg. á 

58 id. id. de id. de 58 id. con id. 
de 13 id. á 

1 26 
1*40 
1/40 
0 98 
1 05 

0 75 
0 84 
1*05 
105 
1 12 
0*77 
0 84 

0 77 
0 84 
0 91 
1'26 
126 

0'95 
8!00 

250 

1 12 

0'95 

o^e 

1 1 2 

0*56 

049 

0t262 
ei kg. 

id. id. 

1-26 
5 60 
1 40 

1078 
4 20 

0 75 
2'52 
4*20 
6 30 
1'12 
0'77 
168 

1*54 
084 
7 28 
1-26 
126 

0S95 
32 00 

7450 

4 48 

2 85 

2<24 

3 36 
224 

2'45 

2'80 

3 93 

340 

ai 

mi 

trsc 
caí 
de 
Ha 
pub 
10 

pro 
je 

Cavite, 14 de Agosto de 1896 -Oam lo de la Ouadra. 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
DE CAVITE. 

Secretaria. 
Por disposición del Excmo. é Iltmo, Sr. Co

mandante general del Apostadero, se anuncia al 
público el concurso que tendrá lugar en la Co
mandancia general de este Arséaal, para la ad
quisición de na Bemoloador con destino al serví-
cio de dicho Establecimiento, con sujacióu ai pliego 
de oondioiones j obligaciones que á continuación 
8e insertan. 

Gavite, 2 de Septiembre de 1896.—Juan L . 
Demaria. 

Condiciones facultativas para la celebración de un 
concurso de proposiciones para la adquisición de 
nn remolcador con destino al servicio de este 
Arsenal. 
1. a E l objeto de este conourso es la adqui-i 

Bición de un buque apropiado para remolcar em
barcaciones hasta de 3.500 toneladas de despla
zamiento. 

2. a E l buque podrá ser su oasoo de hierro, 
acero ó madera forrado en cobre, nuevo ó en el 
primer tercio de vida. 

3. a Sus máquinas de alta y baja presióa ó 
triple expansión, verticales ó inclinadas, nuevas 
ó en su primer tercio de vida. 

4. a L a caldera ó calderas corresponderán al 
tipo de máquinas que monte, capaces para el 
objeto, nuevas ó en el primer tercio de vida 
especialmente sus hornos, cajas de fuegos y tubería. 

5. a E l buque se someterá á las pruebas y 
reconocimiento á flote y en varadero que juzgue 
necesaria la comisión receptora. 

6. a Para dar toda amplitud á este concurso 
no ŝe fijan dimensiones, fuerza, precio ni plazo 
de entrega, pero las proposiciones deben hacerse 

en el concepto de que el buque qie se ofrezca 
sea mayor que las llamadas Lanchas de vapor, de coa> 
diciones marineras elevado de amuras y de resis
tencia para la mar y remolques de consideraoióa. 

7. a E l plazo para presentar proposiciones será 
de 10 días á contar desde la publicioión dal con
curso en la Gaceta. 

8. a Las proposiciones se dirijirán al Exorno, é 
lltmo. Sr. Comaudante geaeral del Apostadero y 
Escuadra. 

Arsenal de Cavite, 12 de Agosto de 1896.—Ma^ 
nuel Eodrigaez. 

O :g¿dones y garantías para ei cump imianto del 
contrato del servicio que ta saca á concurso 
1. a E l lioitador á cuyo favor se adjudique ea 

definitiva el servicio, impondrá como fíaoz* para 
responder del cumplimiento de su compromiso en 
la Tesorería Central de Manila, en metálioo ó 
valores admisibles por la legislación vigente á 
los tipos establecidos, una cantidad equivalente al 
10 p § del importe total en que se adjudique el 
servicio. 

2. a Dentro de los 15 dias siguientes al de la 
fecha del acta en que conste el recibo defiaitivo 
del buque, se liquidará el importe del servicio por 
el Negooiado de Teneduría de libros de la Comí», 
saria del Arsenal, coa presencia de dicho docu
mento, providenciándose el pago por el Comisario 
al pié de la liquidación para que el Habilitado 
de Maestranza, lo verifique al contratista ó á su 
legitimo represeotinte, suscribiendo el oportuno 
recibo al pié de la providencia. 

Si por circunstancias escepcionales, no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de Maestranza, se satisfará el importe del Servicio 
al contratista por medio de libramiento expedido 
por el Sr. Ordenador del Apostadero, dentro del 

E 

S 

E 

citado p!az> de 15 diai, contra la Taaorería C» 
tral de Manüa sin derecho al peroibo de interesa, 
caso de demora ea la expedioiói de libramiento 
con arreglo áia ítail ór leu da i4 da M trzo de 188Í 

3.a Qaeda obligado el rematante al otorgi 
miento de la escritura qie deberá presentar» 
Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los K 
dias siguientes al en que se le notifique la adjí 
dioación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos qi 
origine el expediente de subasta que con arre 
á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre 
1866 son las siguientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación del« 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódiflf 
oficiales, 

2.0 Loi que correspondan, según aransel 
Notario por la asistencia y redaocióa de las aĉ  
del remate, así cono por el otorgamiento de! 
escritura y copia testimoniada de la misma; y ^ 

3. a Los de la impresión de 20 ejemplares* 
dicha escritura que ha de entregar el contraté 
en la Ordenación del Apostadero, para uso del" y ^ 
Ofioinas, cuando más á los 15 dias del otorgaanel1! 
de la misma. Por cada dia de demora en la C 
trega de dichos impresos, se impondrá al reî  fti 
tante la multa de 5 pesos. ^ 

La escritura del contrato deberá coatener 'f J te 
pliegos de condiciones administrativas y :̂ dCa'ía!u'Í 
vas, la fecha del periódico oficial en que los "jL 
mos se inserten, el testimonio del acta del r0^ jta 
copia del documento que justifique el depósí^ij^ 
garantía exigida y la obligación del contratista?8 
cumplir lo estipulado. i 8ítp, 

4, a Además de las condiciones expresa^Jho^ 
regirán para este 'contrato las presoripcioaes * D 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y l»9 ^ ^ 
nerales aprobadas por el Aloúrantazgo ei ^ 

BHl 
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^JQÚOI. 4 y 36 del año de 1870, así cosno tus 
'cjoDes posceriores ea cuanto no se opongan á 

' la« contenidas en este contrato. 
& Arsenal de CaTÍte, 13 de Agosto de 1896.—El 

fe del Negociado de Acopios, Fraacisoo T . Ro* 
^6T0—V.o B.O.—El Comisario del Arsenal, Ca. 
¿lo de la Cuadra. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES, 
por acaeído de la Dirección general de Aiminis-

acióa ^ivii d9 ^ de Sefciembre ^a 1^94 y para 
r̂np'ir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 

He 13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 
Manila correspondiente al 17 de Abril de 1894. se 
ubiica ^ continuación el resúmea de las instaaciaa 

incitando composición de terrenos referentes á la 
'íofiocsa de !a Isabela de Lazóa presentadas antes 
Je la expresada fecha de 17 de Abril. 

Instancias obrantes en ¡a Inspección 

Pueblo de Angadanan 
^ p b r e s j i e los interesados. 

3). Domingo Tamani. 
pimas Sinlang. 
Domingo Mamanag. 
Oomingo Guiab. 
Oomingo Gomara. 
Diego Flores. 
Donicio Padua. 
Domiago Baynbay. 
Domingo Liban. 
Oiooicio T jgao. 
Oionicio Gadavan. 
Domingo Leaban. 
Oiooicio García. 
Domingo Marayag. 
Dalmacio Domingo. 
Eucebio Gumaru. 
Eduardo G amasan. 
S pidio Gomara, 
ĝidio Aiingaya-
v̂aristo Bani. 

Eucebio Ásingayan. 
Estanislao Baquirao. 
Eucebio Aiingayan. 
Eafracio Pascua, 

^arjqae B &liongan. 
^ Esteban Deray. 

|WisU) Marayag. 
&tebaa Madaua. 

ugenio Baysa. 
Eucsl io Míicayag. 
Eulogio Cabal, 
francisco Mamauag. 
Feliciano Nuestro, 
francisco T^maoi, 
Fernando G^mez. 
Rabian M^n^gaelod. 
francisco Báquiran, 
francisco Ra&hcz. 
ífancisco To'eotino. 
feüciauo Marayag. 
fernaudo Mil ¡ano. 
portaaaío Tallad. 

de 1869, Iniertas en las Gacetas dé Ma~ 

ientí 
M 
torg*' 
*ri| 
.s 1 

3 q-
•reg! 
ra 

de 

de 

E 

Fecha de la iastaacia 

16 Marzo 82 
18 id. id. 
17 AgoUo id. 
27 Junio id, 
29 Marzo id. 
26 Febrero id. 
23 Marzo id. 
29 id, id. 
19 id. id. 
20 id id. 
13 id. id. 
28 F^b.o id. 

2 Abril id. 
16 Marzo id. 
id. id. id. 

l.o Agosto id. 
16 Marzo id. 
id. id. Id. 
15 Agosto id. 
26 Marzo id. 
7 Julio id. 

16 Marzo id. 
8 Agosto id. 

30 Marzo id. 
28 Juoio id. 
30 id. id. 
16 id. id. 
30 Marzo id. 
26 id. id.' 
23 id. id. 
16 id. id. 
28 IUÍ«JO id. 
30 Maizo id. 
26 Juaio id. 
.28 Id. id, 
27 id. id. 
21 id. id. 
12 id. id. 
21 Jnlfo id. 
26 Agosto id. 
29 Marzo id, 
id. id. id. 

{Se continuará.) 

LECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

8 i 7 ¡n ̂ tln0, Director general, por acuerdo de 
iieŵ Q 8 actual, ha tenido á bien disponer que el día 
1 Hta Septfembre próximo venidero, á las diez de 
[•eur ^ J^fiaas, sa celebre ante la Junta de Concier* 

fe P e8ta Direcci<5a general y en la Subalterna de 
r''' ^ t J Í 0 C Í a de Tarlaí5» :L'er concierto público y 
Itati h m0 para arrendar por un trienio el arbitrio 
jjii O'O ercâ os púb'icos de los pueblos de Murcia, 
J í ea"? * Moriones, Sta. Ignacia y San Clemente 

• ifet1 ¿ Prcv''ncia, bajo el tipo en progresión ascen-
^ J ^ m ve'nte P980'y doC8 céatimo, • (Pf8- 2ot12) 

Q ^ T K 6 S9aa sesenta pesos y treinta y seis cón-
J W i e t ? 0 36) durante el trienio, con entera y 

1̂ ^atin.* .6ujeción al pliego de condiciones que á 
l1 Dich8Cl6a 88 inserta-

íi^b!jCn0 '50nc;*e»,to tendrá lugar en el Salón de actos 
08 del expresado Centro directivo tita en la 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones eu lotramuro?, áflas diez en punto 
d̂ i citado dia. Los qie deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exteo 
didas en papel de' sello lO.o acompañando preoi* 
sámente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de coadicienes para sacar i concierto público 
el arriendo del arbitrio de mercólos púbiicoa de 
los pueblos de furcia, O'Oonnill, Morioues, 
Santa Igoacia y San Clemente de la provincia de 
Tárlac, aprobado por Real órden de 16 de Junio 
de 1880, públicado en la Gaceta núm. 252, 
correspondiente al dia 10 de Septiembre del 
mismo afio. 
1. a Sa arrienda en concierto público por el féc-

mino da tres años el arbitrio arriba expresado, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de pfs. 20t12 anua* 
¡es 6 sean pfs. 60 36 durante el trienio. 

2. a El remate se adjudicará mediante concierto 
público que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
Junta de conciertos de la Dirección general de Ad
ministración civil y la sabalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á )a forma y conceptos del modelo que 
sa inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4 a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud leg il y sin que acredite 
con el correspondiente documanto, qaa entregará en 
el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig 
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de ia 
Tesorería general ó en la Almiaiatracióa de Hacienda 
púbUca de la provincia en que simu'táneamante se 
celebre el concierto, la sama de pfs. 3 02 equivalente 
al 5 pg del importe total del arriendo que rea-
liza. Dicho documento se devolverá á los licítadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
partenezca al autor da la proposición aceptada, j que 
habrá de endozirse á favor de la Dirección general 
de Administración civil. 

5.a Constituida la junta en el eitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto del concierto y no se admitirá esplicación ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadorea entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podráq 
retirarse bajo preíesto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos, por el Órden de su numaracíón; 
se leerán en alta voz, tomará nota de todos elloi el 
Secretario; sa repitirá la publicación psra la inteli
gencia de Sos concurrentes, cada vez que un pliego 
fdere abierto, y se adjadicará provisionalmente el 
remate al jor postor, en tanto que se decreta por 
autoridad competente la adjudicación definitiva, 

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, y por espacio de dbz 
m nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término sa adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de qua ios licítadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor da' pUego 
que se encuentre señalado coa el nútnaro ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre 'as propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante ia junta 
de conciertos el dia y hora que se señale y anuo-
cíe con la debida auticípación. E; licitador ó Un
tadores de la provincia podrán concurr i rá este acto 
personalmente ó pir medio de apoderado, enten
diéndose que. si así no Jo..verifican, renuncian su 
derGCho. 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de loa 
cinco días siguientes al de la adjudicación da servi
cio, 1» flaoz* correspoTídiente, cuyo valoe será igual 
ai 10 p § del importe total dal arriendo. 

9.a Guando el rematante no cumpliese las con* 

diciones qua deba llenar para el otorgamiento Í9\ 
contrato mútao que daberá celebrarse eatre el Jóf i 
de la provincia y del particular que se encargue del 
servicio, ó impidiere que esta tenga efecto en elté * 
micodo diez días, contados das le el siguiente ai en 
q ie sa le notifique la aprobación dei remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5 o del Eesl 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos da 
esta declaración sarán l.o qua se ce(ebre nuevo re
mate bajo igaa'es condiciones, pagando el prisa u* 
rematante la diferencia del primero si segundo 2 o 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para ea-
brir estas respoosabilidaíes se le retendrá siempre el 
depósito de garantía para el concierto y aun se podrá* 
embargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades' 
probables, si aquella noalcaosása. Da no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remata se hará 
el servicio por cuenta de ia admmistgacióa á perlui-
cio del primer rematante. 

10. El contrato sa entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en qua sa comuniqua a! eoatra-
tista ia órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en parjuioio d^ 
los intereses del arrendador, á manos que causas ftgs-
ñas á su voiantad y bastantes á juicio de la BU 
reoción de Administración Civil no io Justifiquen f-
motiven. 

11. La cantidad eo que se remate y apruebr 
el arriendo se abonará precisamente en plata 6 ore-
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar ertri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe da dicha multa, asi como 
la cantidad á qua ascienda la mensualidad, se saca* 
rán de ia fianza, la cual sará repuesta en el im
prorrogable plazo de quince dias; y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos 
los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascorridos los dos plazos da que sa hace 
mérito en la clsúsula anterior, el jefa de la provin
cia suspenderá desde luego de sus f uooioaes al con
tratista y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14 El Jefa de la provincia marcará en cada pue
blo el ponto 6 puntos donde debe constrnirsa el • 
eado, y las p ayas, muelles ó sitios de los rios ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exfglr mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acó na* 
paña, bajo la multa de diez pesos por primara ves 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
da que se hace mérito en ia claúsula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, caldas, rios 6 
esteros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna 6s« 
pecie, debiendo situarse todos en las plazts, merca
dos ó parajes desigaados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo ob^gación del contratista consíruir 
aquellos de los materiales quaconsldíre conveuienteg 
para poner á cabierto de la intemperie á los ven-
dadores, teniendo facultades para cobrar derechos 
por caal iuíer puesto que por casaaiidad ó malicia, 
se sitúé fu-jra de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas 6 puestos 
situados dentro de tas casas, por más que en iav 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes tea-
g-in mostradores, escaparates ó muestras de telas d 
efectos, siempre que no intercapsen la vía pública;, 
las tiendas edificadas de exprofeso al consU-uirs^ 0. 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales pueden vendar eu 
elios libremente sin obligarles á llevar sus efectos al 
mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista 
por lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan que
darán sajetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Par» cortar abasos en perjuicio del contra
tista y aciarar las dulas que pueda suscitar la reg a 
anterior, se entender* por casa la que como objeto 



"MfpvTMi-j i i ii i muí-i—'itiyi" 1 wi T ii aii i IIUI • ! 

99 i 6 Septiembre de 1896 Gaceta de Manila.—Nú^s. § 3 ^ 

piircipel ebva de mciada á naa ícxniiia, y les la-
parces 6 cíbschot, coy o tánioo dettno ei el de 
"Tetder ffertct 6 fioícs, aun cuando pera costudis»-
1c» ¿oeinib t» eílcs algnca pericia, no pntden fer 
«rnsídeiedc» cemo casa^ y, per ccciigoierite dtbeia 
prohib-rse ta conrliufciéc y detnnciarie é la tn'o 
ridad pera Ja ímpesíción dé la icolta corresposadieníf. 

18, Sin t i tbMgo de lo pretérito en las regles 
anteriorea, )CB j* fes de la previncia podrán t níor zar 
«1 est&blec'm'f DIO de pafstoi 6 tiendas en les barrica 
distanífs de fos xrercacce, oyendo piéviímette á les 
ccnirfctjs^s y fujefando á les uncerc» al pego de 
les derechos prefijades en la taiifa. 

19. La autoridad d© ta proviicis loa goberna 
^cicines y Btici^tics de Justieia délos pueblos haiáa 
íí ípeier al contiaíití» címo rípreseetínte de la Ad-
ffiinistrecién, pretlándo-e cueLícp acxUic» puedan re-
resife? psia hscer «fectiva la cebretza del impuesto 
• é cuyo tfícto ie ecUfgaiá la auícridad piovincí»! 
uza cepía certificada de estas ccsdicionea. 

| . 20. En les mercales ó parfjís designados si 
« f f C í O , nadie irás que ei ccntratista podrá dar en 
s qullcr tiendas, cchertlzcs ni tapacecs, á no ser que 
fes dueños le ĉ ŝ s quieran alquilarles en toda 6 en 
^srte pma este fio, 

21. Seiá cb }g«c!¿n del centratista tírer Eitinpre 
les refrendes en luen eetsdo de contervacióo, tes-
íeplerades con hormigén para evitsr el fango tn 
lieirpr? de IÍUTÍBÍ'; y sí ÉquelIoB futfcen de mí n pos-
teíía cuidaréti de blsr qucarlcs por ío menos uca ^ts 
lodos tos sños. 

22. La poh'cfa y el órden interior en los meir-
íCsdcs y les títíc» bsbílitedoF para centros de conír*' 
pación, frin perjuicio de las íscnltades privEtivfcS ce 
las sutor^tíadet prcTincialee y Iccales, conespende á 
les centrstii^s y en tal concepto harán la ¿esigne-
t í t n y cístrítucjén de puesteí, reepeíando sumpre 
e? derecbo de prs'ciíin de ¡ce vcLdtdcrfs y disper-
4rá que les carro» se coicquen sin imped'r el tián» 
sito deles ccncuirentes y que los animales de caiga 
4 tiro ge poi ĝ n fuera del mercade. 

23. Ei cfnttatiftta tendrá limitada eu acción el 
leeinto deles mercedes [úblicos y, por coctiguiente, 
jeráo coEsideradas cerno (xaccioces ilegales ias ctiD-
tidades que perciba por ventae hechas fuera de ice 
sities bftbsíitadüs para Cfntrcs de coctratae dn. 

24. Es cada pueblo ee celebrará mercado en ks 
4í8s de cosíümbre, sin perjuicio de que el contra
tista cebre íot deiechos correspondientes cuando les 
vendedores concurran en ouos días distjntoe á Jce 
titics dfS'giihtícs por la eutoridad para mercatíoi y 
€0D él fin de realizar en el ce ÉUS transaccioces. 

25. Les jefes de provincia cuidarán de dar á 
«•te pliego ce ccndícicne» y tarifa adjunta toda s 
pub icidad necesaria, á fio de que por nadie ee ale
gue igcrrfíricií» respecto de su contepido, y resolve
rán Ies dudfct que fuecite tu interpretacién y tuanUs 
reciemaciones te interpongan; pero de no bailarse 
preyisto el caso, este incidente deberá elevarse con la 
cpiniÓD del j^íe de la provincia en que el hecho 
ocrsrra á I» D rece éa de Adminisíracjón civil para 
?que este Ceníro lo resuelva por si d preponga á la 
mup^íforídad 'o que crea conveniente. 

£6 La vA^miDÍstracién se reserva el derecho de 
pionogar este contrato por espado de seis m ŝes 
é de rescindirle ptévia la indemnización que marcas 

27. El contratista es la persona legal y directa^ 
«ásete obligada al cumpismiento del contrato 
Podrá, si acaso le convioiere, subarrendar el servicio 
pero emeudiéodoie siempre que la Admínistracióo no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 

que de todos ¡os perjuicios qua por tal subarriendo 
pudiera resudar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fu r̂o común, por que la Admi
nistración considera su contrato como una obligacsóD 
particular y de interés puramente privado. Bn el 
«aso de que el contratista, en todo 6 en partes 
«entregue el arbitro á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente a) jefe de la provincia, acompañando 
ana relación nominal de ellos y solicitará los r®spec-

¿Éivos tííalos de que deberán estar íovastidos. 
28, Los gestee de la inserción en la Gaceta 

4e este pliego de condiciones; los que se originen 
ei otorg»-miento del contrato mútuo así como los 

de recaudaciln del arbitrio y ezpedicién de títulos 
terán de cuenta del rematante. 

29 Según lo dispuesto en ei art 12 del citado 
l^eal desrtto de 27 de Febreio de 1852, Ies con

tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral, resol viéndose cuantas cuestiones puedan sus» 
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por ia vía contenciosa administrativa qne 
semlan las leyes. 

30. E l contratista está obFgado á cumplir los 
bendos sobre policía y ornato, csí ctmo las disposi
ciones que sobre estos r íaos le ccmonfque la autori
dad, siempre que no estén en^ecntravención con les 
cláusulas de este contrato en cuyo cato podrá re
presentar en la forma legal lo que á BU derecho 
convenga. 

31. Bn ceEO de muerte del contratista quedará 
rescindido ee!e contratô  é no ser que les herederos 
ofrezcan De ver á cabo las ccnGicioces esíipu'adag 
en el m sao piévio ctorgsmiento del contrato cor
respondiente. 
pa tvt'*ifi*etx$ AunjéfOiiümifáJa soita aaii ab cúiai'/l 

Tarifa de derechos. 
1. a £1 arreniiaoor dei mercado cobrará dos 

cuartos por vara cuadrada dei terreno que ocupa 
cada puesto. 

2. a Cotrerá ssimifmo, cen sujeción á la regla 
que precede, lo que ccrrerpccda á cada tienda 6 
tabanco fijo que sea de la piopiedad del arrendador 
ó del mercado, pero quedarán esceptuadas las tien
das que detcrmtna el párrafo 3.o de la regla 16 del 
pliego de condiciones. 

3. a Los puestes y tiendas fijas de comestibles 6 
tfecfos qne se estabkzcsn fuera de los mercados 6 
parejes designados al efecto, como coBsecuencia de 
lo «iue prescribe la claúsula 18 deí pliego de condicio
nes pagarán dos cuartos diaríes por cada vara cna« 
preda de terreno qne ocupen. 

4. a El contratjsfa cobrará á tedas las bancaŝ  
casecs y demés embErcécioDes menores semfjarteg 
que atraquen á ios sities de las pleyas, muellfs 
ríos o esteros designados por el jefe de la p'ovn-
cfa, en virtud de lo oiípuefto en ia cláusula 13 del 
pliego de condicicnes, siempre que efectúen ventf s 
fcl por menor deniro 6 fuaa del buque: por ura 
bsrea circo cuerios c er os, y por un casco ú otra 
clase d(£ emberciici(5n semejente diez cusrfog, tum» 
bies diarios, por el tiempo que dure la venta. 
^ Be esceptuan las embarcaciones mayores, siempse 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera 
del baque. 

5.8 E l coctratiita no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciooes que atraquen á los pn¿-
tcs anteriormente oitadcsi siempre que estas con
duzcan muebles, comestibles ú otros efectos que sin 
venderles á bordo les condezesn á las piezas pera 
realizar aüí la venta. 

Cláusula adicionaL 
Si durante e! ejeicício de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condic/o* 
nes para este servicio, se reserva la Administrsción 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo, y la aplicación de la nneva 
tarifa y bfejo ]a garantía del contrato otorgado y 
fistza que correspend», y sino regulara acuerdo 
entre emb's partes, quedará rescindido el contrato 

sin que el contratista tenga derecho á iode&n'z&ci¿B 
algnoa. 

Maniia, 12 de Agosto de 1896.-~E1 Jefe da la Sec
ción de Gobernación.=P. 8., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar é su cargo 

por el término de tres años, e! arriendo del arbitr o 
de mercados púb'ícos de ios pueblos de Murcia, 
OsDonGeü, Morionei, Santa Ignacia y San Clemente 
de la provincia de Tárlac por la cantidad de . . . . 
(pfs. . . ) anuales ó sean pfs. , . .durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. . , de la Gaceta del dia . . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Aeompeña por separado el documento que acre
dita h&ber depósitado en . . . . . . l a cantidad de 
pfs. 3 02 

Pecha y firma, 

Don Eduardo de Oyarztsbal Bucelli Teniente Co-. 
ronel l.erJefe accidental del 21.o Tercio de la 
Guardia civil. 

Hace saber: que por el presente se convoca á 
una pública licitación, que tendrá lugar en esta Ca
becera de San Fernando de la Pampanga, á las 
nueve en punto de la mtñana del dia 26 del pró* 

ximo mes de Septiembre, al objeto de cot)ff! 
las prendas menores de vestuario y otros ^ 
que puedan necesitar los individuos de este ^ 
dorante un año, con sujecióa al pliego de '¿ 
cienes q/oe se helh de manifiesto en ei 
punto, de siete de la mañana á cinoo de la K 
y en casa del Apoderado del Tercio calle Qu;¡; 
m5m, 27 Santa Cruz, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los ^ 
nentes deberán remitir con la oportunidad ^ 
sus proposicioees en pliegos cerrados y ajusj, 
al modelo que se expresa al pié de este ann¡ 
acompañados de la garantía correspondíeíite^ 
docamesto que acredite su aptitud legal parâ  
tratar. 

San FerDaiido de la Pampanga, 27 de 
de 1896,—Eduardo de Oysrzabal. 2 

MODELO DS PROPOSICíON. 
Don F. de T. vecind de . . euterado del ^ 

ció y pliego de condiciones p^ra contratar por 
año les prendes y eíeoks para tropa, te 
u.ete á he cer dicho servieio con la retaja dj 
. . . por ciento sobre su total importe. 

Y pera que sea válida esta proposición ac 
paña el correspondiente talón de deposito exij 
como garantía en la cotíd cióa 4.a dei pliego. 

Fecha y firma del propoaeüJ 
Ser 

Don Msnuel García y Gircía juez de i.a instaccia del difitri 
Binondo de esta Capital. 

For el presente cito llamo y emplazo á los procesados ctm 
Band» piyedes Sy-Quiengco y su manceba de igual naturaleza 
nombre se ignora asi como las circunstaEciss pers .nt 'es de i 
para que dentro del téimino de 30 días, detde ls publicación Q 
edicto en la Gaceta oficial o'e esta Cspíta!, compsresCí'n at 
juzgado al objeto de prestar sus inquisitivas en la caD9E núm HÍ 
instruyo contra los mismos por adulterio faisedad en documeoit 
büco y su posición de p. r. es apercibidos'que de nc v-rificf sj 
paresencia dentro de dicho término les pararé el perjuicio quei| 
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 31 de ágos to de 1896.^-Manuel G. Ganí 
Ante mí, Agapito OloriZ. 

Don José M.a Sánchez Vera Juez de Paz en propiedad delffl 
de Binondo etc. 

Por el presente se Cita llama y emplaza á los ausentes AiJ 
González na ural de Mariqnina de esta proy nc;a vecina quí 
calle Manicnic del arrabal de TÍCZO casada de 23 años de 
oficio lavandera Francisco F'o;es de Jesús natural de este sf 
soltero de 26 años de edad ée oficio jornalero vcc'nó también 
ha sido de la calle Ascarrpga núm. 17 del arrabai de Toado 
mecégildo Cuenca natural da este arrabal casado de 35 años 
de ofic o cosinero vecino que fué del mismo de la calle 5)¡i| 
del arrabal de Trozo par» que en el término de 9 dias coilta 
la pub icáción cel presenfe edicto comparezcan ea este jmgs 
Paz sito en la calle Meisic ntím. 1 á fin de ceiebrar jaicio VÍBI 
faltas que se sigue entre los mismos sobre lesiones apercibidos 
no haceilos dentro del té. mino seSalado les pararán los perjuic» 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y juegado de Paz de Binond», 1.0 de Septî  
de 1896.—José M.a Sánchez Vera =Por mandado del Sr. 

actuario, Apolonio Sequera. 
— - • 3 = a —— 

Por el presente se cita llama y emplaza á los au entes Melecio Bi 
mestizo español natural del pueb'o de Pilar provtecia de Cí 
ter», de 28 años de edad, de profesión madeero, vecino q«! 
de la calle Principe de este arrabal, Enrique Lúes, cuyas circî  
cias personales se ignora, y las nombradas Cloriana Catalana f 
gedes vecinas también que fueran d« la misma calle Príncipe 
arrabal, á fin de que el ié<mino de nneve dias, comparezesn f 
Juzgado de Paz. sito en la calle Meisic n.o 1, para celebrar 
verbal de faltas, que se sigue entre loe dos primeros, sobre l6s! 
apeícibidoSj que de no hacerlos dentro del térmiuo señala^ 
perjuicios, que hubiere lugar. 

Dado en Maiiüa y Juzgado de Paz de Binondo 1.0 de Seü 
1896.—José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. J»' 
actuario, Apolonio Sequera. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de Binondo ^ 
en las diligencias por hurto se cita llama y emplaza á la muj0' 
lina González vecina que fué de la calle Bcnavides del M"̂, 
Trozo á fin de que por el término de 9 dias cmtados desde la 
ce la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial ^ 
Capital comparezca en este juzgado para prestar declaración ^ 
mencionadas diligencias bajo apercibimiento que de no hiO*' 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 2 de Septiembre de 1S96.—F. Cañete. 

For providencia del Sr. Juez de Paz de Intramuros en 
verbal civil sobre cantidad de pesos entre D. José Nuñt-z J ^ 
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Cabrera. 
Se saca á nueva subasta la casa de tabla con techo de ü ' "^ 

vanizado enclavada en solar no propio, situada en la calle f 
de Arranque y Miserict-rdia por la cantidad de 261 pesos y 5̂  
timos en progresión ascendente cuyo remate tendrá lugar e" 
trados de este juzgado de Paz sito en la calle Solana nií^-
dia 15 del entrante Septiembre á las 12 en punto del dia ^ 
dola al que hiciere mejor postura previos los reqaesitos de I» ' 

Dado en Manila á 29 de Agosto de 1896.—El actnarW/ í j 
ZialciU.—• V.o B e , Rodríguez Zoiriíla. 
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